
            

ANEXO :  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORRIENTES

DECRETO N°3518 - RESOLUCION INTERVENCIÓN N° 1205/2022 
Y  RESOLUCIÓN EPRE N° 36 /2022

                              AÑO CIX - N° 28.657
CORRIENTES, LUNES, 28 de NOVIEMBRE de 2022
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Decreto    N°3518
Corrientes, 28 de Noviembre de 2022

Visto:
El expediente Nº 875-6.585/2022 – CARATULADO SIIF: 151875000-006.585/2022 - REF.: “DPEC - S/EXPTE. N° 875-
6678/2021 Y AGREG./TRASPASO DE LOS COSTOS MAYORISTAS DE COMPRA”, y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (DPEC), tramita el traspaso de los 
costos mayoristas de compra de potencia, energía y servicios de transporte establecidos por la Resolución de la 
Secretaria de Energía de la Nación Nº 719/2022 y por la Resolución del Ente Provincial Regulador de la Energía de 
Entre Ríos Nº 190/2022, para el período NOVIEMBRE/2022 – ENERO/2023.
Que a fs. 1/2 obra Memo SGAR Nº 35 de fecha 2 de noviembre de 2022 de la Subgerencia de Asuntos Regulatorios 
de la DPEC del que surge: “Como es de su conocimiento, han sido sancionado nuevos precios mayoristas en el MEM 
para el período NOV/2022– ENE/2023. En virtud de ello se ha dictado la Resolución de la Secretaría de Energía (SE) 
de la Nación N° 719/2022.
Como consecuencia de la Resolución SE 719/2022, el Ente Provincial Regulador Eléctrico de la Provincia de Entre 
Ríos ha emitido la Resolución N° 190/2022 estableciendo nuevos precios de compra.
Por tal motivo esa intervención ha instruido a esta Subgerencia que efectúe el cálculo de las tarifas resultantes de 
efectuar el traspaso de los precios establecidos en la resolución de la referencia, como así también el de los precios 
de compra a la Empresa ENERSA establecidos por la Resolución del Ente Provincial Regulador Eléctrico de la 
Provincia de Entre Ríos Nº 190/2022.
La resolución de referencia también establece el tope de energía a subsidiar a los usuarios N3 (ingresos medios), 
para los meses de noviembre a febrero de 650 KWh- mes, siendo para el resto del año de 550 KWh- mes.
También se ha establecido en 320 $/MWh para el trimestre considerado el valor del gravamen creado por el Art. 30 
de la Ley 15336 y sus modificatorias, destinado al Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE).
Para efectuar el cálculo correspondiente se ha utilizado la ecuación general utilizada en el mecanismo de Pass 
Through aprobado por la Resolución del Ministerio de Obras y Servicios Públicos Nº 70 del 28/02/2018 y el Decreto 
Nº 340 del 02/03/2018, homologados por la Resolución EPRE Nº 5/2021 y su Decreto aprobatorio Nº 1155/2021.
Que seguidamente la Subgerencia de Asuntos Regulatorios indica la fórmula utilizada y  agrega a fs. 20 el traspaso 
de los precios establecidos por la Resolución de la Secretaria de Energía de la Nación, en valores porcentuales, 
según la mecánica de cálculo que para tal fin se informara; a fs. 21/29 agrega planillas que se corresponden con el 
cálculo de las tarifas con subsidio; a fs. 30/36 las que se corresponden con el cálculo de las tarifas sin subsidio; a fs. 
37/44, el cuadro tarifario resultante; y a fs. 3/19 copia de las Resoluciones de la Secretaria de Energía de la Nación N° 
719/2022 y de la Resolución EPRE de la Provincia de Entre Ríos N° 190/2022.
Que a fs. 46/47 interviene la Subgerencia Legal DPEC, considerando: “…Posteriormente al dictado del acto 
administrativo mencionado deberá remitirse lo actuado por la vía pertinente, al Ente Provincial Regulador 
Eléctrico para que, de conformidad a las previsiones contenidas en los Arts. 3° y 4° de la Resolución N° 5/2021, de 
considerarlo oportuno y conveniente, mediante el acto administrativo pertinente, autorice la aplicación del 
esquema tarifario resultante del traspaso de los nuevos precios mayoristas sancionados en el MEM por la 
Resolución de la Secretaria de Energía de la Nación N° 719/22, y la Resolución del Ente Provincial Regulador de la 
Energía de Entre Ríos N° 190/2022, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 340/2018, a efectos de la 
aplicación por parte de esta Dirección del nuevo esquema tarifario antes referenciado, conforme los antecedentes 
adjuntos en el presente según informe de la Subgerencia de Asuntos Regulatorios de esta DPEC…”.
Que, en consecuencia, a fs. 48/59 el Interventor de la DPEC dicta la Resolución N° 1.205 de fecha 4 de noviembre de 
2022, en la que se resuelve: “ARTÍCULO I: DISPONER, previa autorización del Ente Provincial Regulador Eléctrico, el 
traspaso de los nuevos precios mayoristas sancionados en el MEM por la Resolución de la Secretaría de Energía de 
la Nación N° 719/22 y la Resolución del Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos N° 190/2022, para el 
período noviembre/2022 - enero/2023, conforme a los considerandos precedentes, y al Esquema Tarifario 
resultante que como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII se agregan, pasando a formar parte de la presente en nueve (9) 
fojas. ARTÍCULO II…”.
Que a fs. 62/63 y vta. obra Dictamen N° 36 de fecha 7 de noviembre de 2022, de la Asesoría Legal de la Dirección de 
Asuntos Legales y Administrativos de la Secretaría de Energía, manifestando:  “…Por lo antes expuesto; no se  
advierten  vicios  que  puedan  invalidar  el  procedimiento  y  en  consecuencia el Sr.
Presidente Provisorio del Ente Provincial Regulador Eléctrico estaría en condiciones de dictar el pertinente acto 
administrativo que apruebe el procedimiento aplicado por la Dirección Provincial  de  Energía  de  Corrientes, y  
del  que  resulta  el esquema tarifario resultante  del traspaso de los costos de compra de energía, potencia y 
servicios 
de transporte del Mercado Eléctrico Mayorista. Elevando posteriormente al Poder Ejecutivo Provincial para su 
aprobación, previa intervención de Fiscalía de Estado. Todo ello en el marco de las facultades dispuestas por los 
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artículos 21º y 27º de la Ley Nº 6.073 y demás normas complementarias y reglamentarias vigentes.
Que en virtud de ello, a fs. 64/68 el Presidente Provisorio del Ente Provincial Regulador Eléctrico, dicta la Resolución 
Nº 36 de fecha 7 de noviembre de 2022, por la cual dispone: “ARTÍCULO 1º: APROBAR el procedimiento aplicado 
por la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (DPEC) dispuesto en el artículo 1º de la Resolución 
Intervención Nº 1205 de fecha 4 de noviembre de 2022, incorporada a fojas 48 a 59. ARTÍCULO 2º: PROPONER al 
Excelentísimo Poder Ejecutivo Provincial la aprobación de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, 
AUTORIZANDO el traslado de los costos mayoristas de compra de potencia, energía y servicios de transporte 
dispuestos por Resolución Secretaría de Energía de la Nación Nº 719/2022 y por la Resolución del Ente Provincial 
Regulador de la Energía de Entre Ríos Nº 190/2022, para el período NOVIEMBRE/2022 – ENERO/2023, en todo de 
acuerdo a los valores expresados por la Subgerencia de Asuntos Regulatorios de la DPEC. ARTÍCULO 3º: 
AUTORIZAR, el traslado de los nuevos precios mayoristas sancionados en el MEM por la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Economía de la Nación mediante Resolución Nº 719/2022 y del Ente Provincial Regulador de Energía 
de Entre Ríos Nº 190/2022 de acuerdo a los valores expresados para el período NOVIEMBRE/2022 – ENERO/2023, 
de acuerdo a los considerandos precedentemente y  en todo de acuerdo al esquema tarifario que como anexos I, II, 
III, IV, V, VI y VII forman parte de la Resolución DPEC Nº 1205 de fecha 04/11/2022, cumplido que fuere lo dispuesto 
por el ARTÍCULO 2º de la presente. ARTÍCULO 4º… ARTÍCULO 5º…”.
Que a fs. 70/71 Fiscalía de Estado emite Dictamen Nº 00958 de fecha 14 de noviembre de 2022.
Que a fs. 73/74 y vta. interviene la Dirección de Asuntos Jurídicos y Administrativos del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos.
Que a fs. 75 el Ministro de Obras y Servicios Públicos, estima pertinente la continuidad de lo gestionado, en base a 
lo establecido en la Ley N° 6.233, artículos 6° y 15.
Que atento los antecedentes y constancias obrantes en estos actuados, se estima pertinente aprobar la 
Resolución DPEC N° 1.205/2022, como así también, la Resolución EPRE N° 36/2022, obrantes a fs. 48/59 y 64/68, 
respectivamente. 
Por ello y en ejercicio de  las facultades conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la Provincia 
de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 1.205 dictada por la Dirección Provincial de Energía de Corrientes en 
fecha 4 de noviembre de 2022, cuya copia certificada se acompaña y forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: APRUÉBASE la Resolución Nº 36 dictada por el Presidente Provisorio del Ente Provincial Regulador 
Eléctrico, en fecha 7 de noviembre de 2022 cuya copia certificada se acompaña y forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3º: AUTORÍZASE el traslado de los nuevos precios mayoristas sancionados en el MEM por la Secretaría 
de Energía del Ministerio de Economía de la Nación mediante Resolución N° 719/2022 y del Ente Provincial 
Regulador de Energía de Entre Ríos N° 190/2022 de acuerdo a los valores expresados para el período 
NOVIEMBRE/2022 - ENERO/2023, de conformidad a los considerandos precedentemente y en todo de acuerdo al 
esquema tarifario que como anexos I, II, III, IV, V, VI y VII forman parte de la Resolución DPEC N° 1.205/2022.
ARTÍCULO 4º: EL presente decreto es refrendado por el Ministro de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrense copias al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, Ente Provincial Regulador Eléctrico (EPRE), Secretaría de Energía, Dirección Provincial de Energía de 
Corrientes y pásese al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini
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